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C I R C U L A R CSJCAQC24-61

Fecha: 9 de abril de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica “Socialización Guía Atención Casos de Filiación - Guía Para
La Prestación De Servicio De Identificación Humana En Colombia”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
04 de abril de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Correo electrónico de
fecha 01 de abril de

2024 

Grupo De Genética De
Poblaciones E Identificación

Universidad Nacional de Colombia

Me complace informar que a partir del 7
de marzo de 2024 se inició la ejecución
del Contrato interadministrativo No.
01010512024, para pruebas de filiación
de los niños, niñas y adolescentes del
país, por este motivo adjuntamos una
guía para la prestación de servicio de
Identificación Humana, este documento
será de vital ayuda para aclarar dudas
que se puedan presentar por parte de
ustedes.

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado
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